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Señores,   
JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en JUZGADO
SESENTA Y SEIS (66) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ  
Ciudad  

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE CARLOS ARTURO
VALERA ROJAS en contra de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 
RADICADO:    110014189066-2019-01432-00 
ASUNTO:         CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS SEGUROS DE VIDA
ALFA.   

Cordial Saludo,  

Por medio del presente correo, SEGUROS DE VIDA ALFA se permite allegar, en el término
otorgado para ello de conformidad con el Auto notificado mediante estado No. 25 del 26 de marzo
de 2021 , CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA JUNTO CON SUS PRUEBAS Y ANEXOS, ASI
COMO ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS  

Se remite copia de los documentos a la parte demandante de conformidad con lo establecido en
Decreto 806 de 2020  

Por favor acusar el recibido del presente correo y documentación adjunta  

Sin otro particular  

Laura Luque Pinedo 
Asociada 
Neira & Gómez Abogados 
PBX: +57-1-6218423 
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7 
Bogotá, D.C. – Colombia 
lmluque@nga.com.co | www.nga.com.co 
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Señor 

JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE BOGOTÁ  

Ciudad 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE CARLOS 

ARTURO VALERA ROJAS en contra de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 

 

RADICADO:  11001418906620190143200 

 

ASUNTO:   ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.115.067.653 de Buga, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado con 

Tarjeta Profesional número 194.687 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA ALFA., según poder 

adjunto, me dirijo a ustedes con el fin de presentar ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

en los siguientes términos:  

 

I. SOLICITUD  

 

Solicito al Despacho proceda a declarar probada la siguiente excepción previa consagradas 

en el artículo 100 del Código General del Proceso:  

 

 Falta de integración del contradictorio.  

 Cosa juzgada.  

 

II. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD  

 

1.  EXCEPCIÓN DE FALTA DE INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO 

 

De conformidad con el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso una de 

las causales de nulidad es la “Indebida Conformación del Contradictorio”, la cual tiene lugar 

cuando el proceso se adelanta sin la debida notificación de todos los litisconsortes 

necesarios, lo cual lesiona las garantías de las partes sobre las que recaerán las resultas de 

un proceso, particularmente su derecho de contradicción en juicio.  

 

Para evitar configurar la nulidad, se ha consagrado en el numeral 9 del artículo 100 del CGP 

como causal de excepción previa.  
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: 

 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.” 

 

Adicionalmente, en el artículo 1 del CGP se indica que, si el proceso se ha adelantado sin la 

comparecencia de alguno de los litisconsortes necesarios y no se ha dictado sentencia de 

primera instancia, el juez deberá de oficio o a petición de parte proceder a convocar a los 

afectados para que, en las mismas oportunidades que tuvieron las partes ya integradas al 

asunto, puedan ejercer las conductas procesales que garanticen su derecho de defensa. 

 

De acuerdo a lo señalado, en la PÓLIZA DE GRUPO DEUDORES No. 0000-310-01 se 

determina como tomador y beneficiario del seguro al BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

y asegurado a la señora FLOR ALBA GUEVARA DE VARELA.  

 

Resulta, en consecuencia, palmario evidenciar que se hace necesaria la vinculación del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A en la medida en que esta es la entidad crediticia con 

quien directamente se celebró el contrato de seguro y quien recibirá el dinero en el 

improbable caso de ordenarse la afectación de la Póliza de seguro.  

 

Teniendo en cuenta lo previamente señalado, y bajo el entendido de que en el presente 

asunto no se encuentra vinculada la entidad crediticia tomadora y beneficiaria del seguro 

solicito al Despacho ordenar la respectiva vinculación del BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A en calidad de litisconsorte necesario so pena de configurarse la nulidad por falta de 

integración del contradictorio.  

 

2. COSA JUZGADA  

 

El artículo 303 del Código General de proceso regula esta institución jurídica, en los 

siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en 

proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo 

proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el 

anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes. 

 

Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo 

proceso son sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el primero 

o causahabientes suyos por acto entre vivos celebrado con posterioridad al 
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registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a registro, y al secuestro 

en los demás casos. 

 

En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que 

comparezcan como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá 

efectos en relación con todas las comprendidas en el emplazamiento.” 

 

La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión. 

 

De antaño esta figura ha permeado nuestro ordenamiento jurídico con miras a brindar 

seguridad jurídica y blindar las decisiones que se profieran ya sean en sede judicial o a través 

de los medios alternativos de solución de conflictos  

 

La jurisprudencia ha estudiado ampliamente esta figura y sobre el particular ha señalado 

que:  

 

“Es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a las 

decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, 

el carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se 

conciben por disposición expresa del ordenamiento jurídico para lograr la 

terminación definitiva de controversias y alcanzar un estado de seguridad 

jurídica. De esta definición se derivan dos consecuencias importantes. En 

primer lugar, los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento 

constitucional o legal derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al juez 

su libre determinación, y en segundo lugar, el objeto de la cosa juzgada 

consiste en dotar de un valor definitivo e inmutable a las providencias 

que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe a los 

funcionarios judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, 

volver a entablar el mismo litigio.”1 

 

Como se ve, tal figura impide que los asuntos que hayan sido objeto de pronunciamiento 

mediante sentencia sean nuevamente sometidos a un debate judicial, lo cual ubicaría una 

controversia en el escenario de la inseguridad jurídica, precisamente protegida por la figura 

en comento, en la medida que la parte vencida en un juicio podría seguirla planteando en 

innumerables oportunidades, hasta lograr un fallo que se ajuste a sus pretensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, en el presente asunto resulta evidente que ha operado el 

fenómeno jurídico de la cosa juzgada, por cuanto exactamente la misma Litis fue 

planteada con anterioridad frente a la jurisdicción civil.  

 

                                                 
1 C-774 de 2001, 
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Es así como, por medio de proceso de radicado 11001400304420150062400 tramitado 

ante el JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ el señor CARLOS ARTURO VALERA 

con fundamento en exactamente los mismos hechos que le dieron apertura al presente 

proceso, pretendió la afectación de la Póliza No. 0000310-01 del 23 de agosto de 2012 

emitida por SEGUROS DE VIDA ALFA.  

 

Durante el trámite del proceso previamente señalado, se discutió a profundidad acerca de 

la relación jurídica derivada de la póliza de seguro, así como la NO obligación de SEGUROS 

DE VIDA ALFA de generar la afectación de la misma, por cuanto se encontró 

inexorablemente probada la nulidad del contrato de seguro desde el momento mismo de 

su celebración por la reticencia al momento de otorgamiento de la información.  

 

La Litis previamente señalada fue resuelta en debida oportunidad, desestimándose todas 

las pretensiones de la demanda tanto en primera como en segunda instancia, en esa 

medida el proceso culminó con decisión de archivo definitivo el día 13 de agosto de 

2018.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito al Despacho declarar probadas las excepciones 

formulas y proceder a rechazar la demanda por versar en asunto que ya se encuentran 

discutidos y resueltos.  

 

III. PRUEBAS 

 

1. Póliza de seguros grupo deudores 0000310 cuyo tomador es el BANCO AV VILLAS 

 

2. Demanda presentada por CARLOS ARTURO VALERA ROJAS en proceso de 

radicado 11001400304420150062400 

 

3. Sentencia de Primera instancia emitida por el JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ y de segunda instancia emitida por el l JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

 

VIII.- NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la Carrera 18 No. 78 – 40, Oficina 702, de Bogotá, D.C. Igualmente, solicito y 

autorizo expresamente la notificación por medios electrónicos, a los correos 

notificaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co y lmluque@nga.com.co.  
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Atentamente, 

 

 

  

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 

 


